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CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL FALLO “CARBOMETAL S.A.I.C. S/QUIEBRA”, CSJN, 14/11/06 .

1.- El síndico tiene legitimación para plantear la inconstitucionalidad del art. 224 LCQ en su carácter de órgano del proceso concursal, en defensa de la aplicación de la ley.

2.- La inconstitucionalidad del art. 224 LCQ puede ser planteada por el juez de oficio.

3.- La legitimación del deudor para plantear la inconstitucionalidad del art. 224 LCQ radica en su interés ante un eventual saldo en los términos del art. 228 LCQ.

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE REFORMA DEL ART. 224 LCQ PRESENTADO POR LOS SENADORES LILIANA T. NEGRE DE ALONSO, ROBERTO G. BASUALDO Y ADOLFO RODRÍGUEZ SAA. 

1.- Si el procedimiento falencial se clausura por distribución final, los nuevos fondos que surjan provenientes de dividendos caducos deben redistribuirse entre los acreedores que quedaron insatisfechos en la distribución final, excluyendo a los acreedores cuyos dividendos les caducaron, por tales importes.

2.- Si la quiebra concluyó por pago total, el “remanente” que se origine en los fondos que provengan de dividendos caducos deben redistribuirse para atender los intereses suspendidos. La distribución debe realizarse igual que una distribución complementaria, considerando los privilegios.

En minoría se sostuvo que los fondos que se distribuyen –provenientes de dividendos caducos- no son asiento de ningún privilegio, debiéndose distribuir a prorrata entre los acreedores.

3.- Si la quiebra concluyó por pago total, el “saldo” que se origine en los fondos provenientes de dividendos caducos debe ser entregado al fallido.

4.- La ampliación del dies a quo del plazo de caducidad del dividendo concursal, alargará los plazos de los procesos falenciales, obligando a reabrir el proceso en aquellos casos en que la caducidad se produjera con posterioridad a la conclusión de la quiebra.

5.- Debe mejorarse la forma de notificación a los acreedores del dividendo concursal que les corresponde percibir una vez presentado el proyecto de distribución de fondos.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 22 de mayo de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que contó con una calificada concurrencia integrada por jueces, profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo G. Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. J. Marcelo Villoldo.

CONCLUSIONES SOBRE LA CHARLA:

"CATEGORIZACIÓN DE CRÉDITOS, PROPUESTA Y FACULTADES HOMOLOGATORIAS EN LOS PROCESOS CONCURSALES: ACTUALIDAD DOCTRINARIA Y JURISPRUDENCIAL"
1.- No se puede categorizar en forma previa a la propuesta, sin conocer previamente el plan de empresa que recién puede concretarse definitivamente luego de la etapa de negociación en la audiencia del art. 45 LCQ. Lo expuesto es en la lógica asincrónica de la ley, pues uno debe categorizar antes de la propuesta.

2.- El Fisco no puede ser incluido en ninguna categoría ya que no se le puede ofrecer ninguna propuesta distinta a los planes de facilidades legalmente establecidos pues ello subvierte la facultad del deudor de único legitimado a proponer planes de pago u otro tipo de propuestas de conformidad al art. 43 LCQ.

3.- Es lícita la cesión de créditos pues el principio de buena fé impera ante la ausencia de norma impeditiva y en caso de fraude debe articularse la impugnación por la vía del art. 50 de LCQ.

4.- La cuantificación de la propuesta es un mero indicio. No es suficiente el cálculo del Valor Actual Neto (V.A.N.) para resolver la no-homologación.

5.- La tercera vía es una salida “pretoriana” que intenta cubrir la deficiencia de una categorización previa y de una eventual propuesta insuficiente pero que, de lege lata, es “contra legem”.

6.- Deben establecerse pautas objetivas para analizar la propuesta, reincorporándose el piso mínimo del 40% que está subyacente en los criterios jurisprudenciales.

7.- Deben establecerse mayorías más gravosas para las propuestas de mayor quita (de lege ferenda).

8.- Es insuficiente la comparación de la propuesta con el eventual dividendo concursal.

Opiniones vertidas en el debate realizado entre los asistentes:

- Un acuerdo es abusivo cuando los acreedores quirografarios no reciben en el concurso lo que recibirían de decretarse la quiebra en carácter de dividendo concursal.

- El criterio del dividendo concursal es insuficiente, ya que además de los bienes del deudor existe un derecho en expectativa de los acreedores respecto de las acciones de recomposición patrimonial.

- El deudor debe ofrecer la mejor propuesta que resulte “cumplible”.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 14 de agosto de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que tuvo como expositor al Dr. Francisco Junyent Bas, y contó con una calificada concurrencia integrada por jueces, profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo G. Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. J. Marcelo Villoldo.

CONCLUSIONES SOBRE LA CHARLA:

"FIDEICOMISO Y CONCURSO PREVENTIVO"
El fideicomiso:

1.- El fideicomiso es un negocio neutro.

2.- El negocio subyacente es el que tiene carácter oneroso o gratuito.

El fideicomiso ante el concurso:

3.- En el concurso preventivo se puede hacer una anotación cautelar sobre los bienes fideicomitidos.

4.- En el concurso preventivo del fiduciante el deudor debe denunciar el bien (conf. art. 11 – inc. 5).

5.- El fideicomiso no es un contrato con prestaciones recíprocas pendientes.

6.- Debe denunciarlo el síndico en el informe general en caso de tratarse de un acto susceptible de ser revocado.

El fideicomiso de garantía real ante el concurso:

7.- No es obligatoria la verificación del crédito del beneficiario. No obstante es aconsejable para evitar la prescripción del crédito y la pérdida de su garantía.

8.- En caso de insinuarse, se lo debe verificar como quirografario condicional.

9.- Se lo puede categorizar por separado pero no votará sólo en caso que se cumpla la condición.

10.- No se aplica la suspensión de la ejecución del art. 24 LCQ, pero se lo puede suspender cautelarmente.

11.- No hay novación. Sin embargo, el acuerdo homologado alcanza el saldo que no se cubrió con el fideicomiso de garantía.

12.- El fiduciario no debe verificar, pero puede verificar los gastos y honorarios que no sean cubiertos con los bienes fideicomitidos.

13.- El fiduciario debe rendir cuentas en los términos del art. 23 LCQ por el deber del buen hombre de negocios.

14.- El fideicomiso no puede quebrar (art. 16 LF) pero es susceptible de APE.

Opiniones vertidas en el debate realizado entre los asistentes:

- La ineficacia de la constitución del fideicomiso sólo encuadra en el art. 119 LCQ.

- Si existe accesoriedad, con la novación del acuerdo homologado se extingue la garantía a la que accede.

- Si no hay crédito, no se puede autoliquidar la garantía.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 11 de septiembre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que tuvo como expositor al Dr. Walter Ton, y contó con una calificada concurrencia integrada por jueces, profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo G. Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. J. Marcelo Villoldo.

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA SOBRE “CONCLUSIÓN DEL CONCURSO POR INEXISTENCIA DE ACREEDORES Y POR AUSENCIA DEL PRESUPUESTO DE CESACIÓN DE PAGOS”
Desaparición sobreviviente de la cesación de pagos

1.- Una decisión firme de apertura del concurso solo puede concluir en la homologación, la apertura del proceso de cramdown o en la quiebra.

2.- Quien opta por un procedimiento concursal debe asumir como consecuencia la eventualidad de la quiebra.

3.- El patrimonio puede mutar durante el concurso preventivo con la incorporación de activos que lleven a la cancelación íntegra de los pasivos o a la superación del presupuesto objetivo.

4.- La sentencia firme de apertura del concurso no es revocable de oficio ni a instancia de parte salvo fraude.

5.- Si con posterioridad a la apertura del concurso se superó el estado de insolvencia –independiente de cual haya sido la vía- debe declararse la conclusión del concurso.

Inexistencia de acreedores

1.- El objeto del concurso es solucionar pluriconflictos de plurisujetos. Existe conflicto desde que se insinúan los acreedores.

2.- Si no se insinúan acreedores no existe conflictividad con lo cual el concurso no debe continuar.

3.- Si no existe pluralidad de acreedores el concurso debe concluir.

4.- Con el pago del 100% del crédito desaparece el objeto del concurso. La negativa del acreedor ante la oferta de pago íntegro es abusiva (minoría).

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 25 de septiembre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, en la que el Dr. J. Marcelo Villoldo efectuó el análisis de la jurisprudencia, y contó con una calificada concurrencia integrada por jueces, profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo G. Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. 

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL FALLO “GUERRERO, VERÓNICA M. J. S/QUIEBRA”. CNCOM, SALA A, 24/05/07

1.- Si el deudor está rehabilitado los fondos que adquiera están excluidos del desapoderamiento.

2.- Si los fondos son del deudor, puede disponer libremente de ellos y darles el destino que él decida conveniente.

3.- Si el fallido paga un crédito verificado, no se puede subrogar porque la quiebra y el fallido son una misma persona.

4.- Si el fallido paga un crédito verificado, el mismo se extingue por confusión.

5.- El fallido debe probar el origen de los fondos, no debe presumirse si los fondos son anteriores o posteriores a la rehabilitación.

6.- La rehabilitación del fallido extingue los pasivos insolutos, pero no los convierte en obligaciones naturales.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 9 de octubre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que contó con una calificada concurrencia integrada por jueces, profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Martín Arecha, vicepresidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. J. Marcelo Villoldo.

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL FALLO “BALLESTER ROLANDO ALBERTO Y OTRO C/ VIPARITA S.A. S/ SUMARIO S/ INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR SETUAIN OSVALDO MAXIMO”. CNCom, Sala C, 25/06/07

1.- Resulta pauta judicial correcta restringir el alcance del efecto de inoponibilidad que prescribe el art. 215 L.S.C. ante la ausencia de notificación fehaciente e inscripción en el “libro de registro de acciones” de una cesión de una participación accionaria, cuando de los elementos de prueba obrante en la causa judicial se comprueba la efectiva transferencia de las acciones.

2.- Las cuestiones formales relativas a publicidad registral en registros públicos o privados, no puede ser dejado de lado en ningún supuesto (en minoría).

3.- La oponibilidad a la que hace referencia el art. 215 L.S.C. debe interpretársela en dos sentidos: a) frente a la sociedad, a los fines del reconocimiento de la calidad de accionistas y en consecuencia la posibilidad de ejercer frente a la persona jurídica y sus órganos el ejercicio de los derechos políticos y económicos que la titularidad de las acciones confiere; b) frente a terceros, a los fines de discutir derechos sobre las acciones relativos a usufructos, condominio, prenda, embargos y demás supuestos contemplados en el art. 7º del Decreto 259/96.

4.- La oponibilidad que estipula el art. 215 L.S.C. y los actos que la ley societaria prescribe para que surta efecto, no enerva ni es factor dirimente en caso de incumplimiento por parte del accionista cedente de sus acciones a los efectos de imputar contra el mismo las responsabilidades derivadas del art. 19 in fine L.S.C., toda vez que lo insoslayable a esos fines es la acreditación de los 4 presupuestos de la responsabilidad civil.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 13 de noviembre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que contó con una calificada concurrencia integrada por profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. Diego Martín Parducci.

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL FALLO “ZURBANO ROBERTO ALBERTO C/ KERNER MANFREDO S/ ORDINARIO”. CNCom, Sala D, 09/08/07

1.- Resulta aplicable a las transferencias accionarias o de cuotas partes el art. 954 Código Civil que reconoce el instituto de la “lesión subjetiva”.

2.- Debe interpretarse el art. 954 del Código Civil en materia de transferencia de acciones y/o cuotaspartes con cuidado y bajo los parámetros conceptuales propios que rige la actividad e inversión en materia societaria, a los fines de evitar teñirla con inseguridad jurídica y desincentivar las inversiones que a través de la misma se canalizan. 

3.- Si bien los propietarios de cuota partes y/o acciones no resultan comerciantes, las particularidades propias de la actividad societaria deben llevar a interpretar restrictivamente y de modo excepcional la aplicación del art. 954 del Código Civil (en minoría).

4.-Puede resultar un pauta de valoración fundamental para admitir o rechazar la aplicación del art. 954 Código Civil en materia de transferencia de cuota parte y/o acciones, la participación del socio en la actividad productiva y/o administrativa de la sociedad.

5.- A los fines de justipreciar el valor de una participación en una S.R.L. o una S.A., es insoslayable ponderar el poder político que dicha participación concede a los fines de imponer la voluntad del socio en el seno de la asamblea, traducido en control societario.

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 13 de noviembre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que contó con una calificada concurrencia integrada por profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. Diego Martín Parducci.

CONCLUSIONES SOBRE EL ANÁLISIS DEL FALLO “VAZQUEZ ESTEVEZ, JOSE E. S/QUIEBRA S/INC. ESCRITURACION POR CEREIJO”. CNCom, Sala E, 20/04/07

1.- El reconocimiento de mejor derecho del adquirente por boleto frente al acreedor hipotecario no le quita a éste su garantía real.

2.- Se debe priorizar la posesión por sobre la aplicación del art. 1184 CC.

3.- El acreedor hipotecario limita su crédito al asiento del bien, extinguiéndose el saldo insoluto.

4.- El titular registral no puede constituir una hipoteca sobre un bien de un tercero, siendo inoponible la hipoteca al adquirente por boleto.

5.- El acreedor hipotecario no debe constatar la ocupación del inmueble para verificar si la posesión corresponde al titular dominial (en minoría).

Las conclusiones precedentes corresponden a la Reunión Académica del martes 13 de noviembre de 2007 realizada en la sede del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, la que contó con una calificada concurrencia integrada por profesores, síndicos y abogados. La misma fue moderada por el Dr. Marcelo Barreiro, presidente del Instituto Argentino de Derecho Comercial. Las conclusiones fueron redactadas por el Dr. J. Marcelo Villoldo.

